
esde el Consejo Europeo de Lisboa en el 2000, pasó a
ocupar un lugar central la determinación de las capacidades
básicas que deberían ser adquiridas por los ciudadanos a tra-
vés del aprendizaje a lo largo de la vida. En marzo de 2005 se
reactivo la llamada Estrategia de Lisboa de cara a la consoli-
dación de la dimensión europea en la enseñanza. En este con-
texto y formando parte del programa «Educación y Forma-
ción 2010» se constituyó un grupo de trabajo encargado del
desarrollo de un marco de competencias clave. Este grupo
optó por el uso de los términos «competencia», para referirse
a una combinación de conocimientos, capacidades y actitu-
des, y «competencia clave», para definir las competencias
necesarias para todo ello.

La Ley Orgánica de Educación, LOE 2/2006 de 3 de mayo,
determinó que en la etapa de la Educación Secundaria Obli-
gatoria se prestase una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias básicas. Por último, el Real
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria, determina las competencias básicas
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que los alumnos y las alumnas deberán haber adquirido al
final de esta etapa y que son:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia matemática.
– Competencia en el conocimiento y la interacción con el

mundo f ísico.
– Tratamiento de la información y competencia digital.
– Competencia social y ciudadana.
– Competencia cultural y artística.
– Competencia para aprender a aprender.
– Autonomía e iniciativa personal.

Análisis y desarrollo de la competencia
matemática. Seminario federal. 
Córdoba, octubre, 2008
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El análisis y el desarrollo de la segunda de estas competencias
–la competencia matemática– es el objeto de este Seminario.

La incorporación del término de “competencia” como ele-
mento organizador del sistema educativo en la etapa de la
ESO es un cambio que parece trascender el meramente ter-
minológico. Por otra, son muchos los profesores que han
mostrado un cierto escepticismo ante esta enésima reforma,
que supone en algún sentido una nueva revisión de su trabajo
cotidiano desde una nueva perspectiva.

La Federación Española de Sociedades de Profesores de
Matemáticas, encargó a la Sociedad Andaluza de Educación
Matemática Thales la organización de un Seminario de traba-
jo para abordar el Análisis y desarrollo de la competencia
matemática en relación con las otras competencias básicas,
de manera que al finalizar este seminario se pudiera redactar
un documento que refleje las opiniones que los miembros de
la FESPM sostienen a este respecto así como las recomenda-
ciones tanto para las Administraciones Educativas como para
el profesorado y para otros estamentos sociales involucrados
en la educación.

El seminario se desarrolló en Córdoba durante los días 27 al 30
de noviembre de 2008 con participación de representantes de
la mayoría de las sociedades federadas. Intervinieron además
los profesores Luis Rico, de la Universidad de Granada y Jesús
María Goñi de la Universidad del País Vasco. Coordinaron la
actividad Agustín Carrillo de Albornoz, por la sociedad orga-
nizadora y Francisco Martín Casalderrey, por la FESPM.

El seminario se estructuró en cuatro grupos cuyos temas de
trabajo han sido los siguientes:

1. Qué es y qué no es la competencia matemática
2. Cómo medir si los alumnos son o no competentes

3. Desarrollo de la Competencia Matemática: Tareas nue-
vas. Reciclaje de viejas actividades

4. Competencia matemática y las otras competencias.
Conexiones.

El trabajo en cada uno de los grupos aparece reflejado en los
documentos que exponemos a continuación.

1. Qué es y qué no es la competencia matemática

Situado el concepto en el contexto, el grupo de trabajo realizó
un análisis comparativo de las definiciones de competencia
que aparecen en distintos documentos: el elaborado por el
grupo de trabajo de la Comisión Europea sobre competencias
clave, la recomendación sobre este tema del parlamento euro-
peo y algunas definiciones que aparecen en la legislación edu-
cativa y marcos teóricos para la evaluación de diagnóstico de
algunas CCAA. Entre las estudiadas destacamos las siguien-
tes: 

• La competencia matemática es la aptitud de un individuo
para identificar y comprender el papel que desempeñan las
matemáticas en el mundo, alcanzar razonamientos bien
fundados y utilizar y participar en las matemáticas en fun-
ción de las necesidades de su vida como ciudadano cons-
tructivo, comprometido y reflexivo (Informe PISA).

• La competencia matemática consiste en la habilidad para
utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas,
los símbolos y las formas de expresión y razonamiento
matemático, tanto para producir e interpretar distintos
tipos de información, como para ampliar el conocimiento
sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y
para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana
y con el mundo laboral (Real Decreto de Enseñanzas
Mínimas 1631/2006). 

Se concluyó lo siguiente:

– En la definición del Real Decreto se menciona expresamen-
te dos contextos en la resolución de problemas: vida cotidia-
na y mundo laboral. Esta selección, por amplia que pueda
considerarse la idea de vida cotidiana, limita el trabajo en
otros contextos para los que se necesita ser competente,
como el propio contexto matemático. Además corresponde
al profesor, en su independencia pedagógica, decidir en qué
contextos se hace hincapié a lo largo del proceso de aprendi-
zaje de los alumnos.

– En la definición del R.D. se indica “utilizar y relacionar los
números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas
de expresión y razonamiento matemático”. Consideramos
que pone el énfasis en el sentido numérico y en la idea de
alfabetización numérica.
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– La definición de PISA es más sencilla y clara, redactada en
términos de objetivos: indica acciones con verbos en infini-
tivo como identificar, comprender, alcanzar, utilizar, partici-
par,… Esto permite identificar las subcompetencias que faci-
liten el diseño de actividades y la evaluación del desarrollo
de las competencias. Como no alude a contenidos permite la
mejor selección del currículo y tampoco alude a contextos
concretos, dejando a los docentes la decisión del peso que a
los distintos contextos se le de en función de las caracterís-
ticas de los alumnos.

– En definitiva, el grupo de trabajo ha considerado más ope-
rativa para trabajar la definición de PISA de competencia
matemática que la definición del Real Decreto.

La competencia debe ser considerada una capacidad que se
pone de manifiesto en la práctica y por ello puede ser defini-
da por los procesos que se ponen en juego. En este sentido
creemos que la Administración educativa tiene que definir la
competencia matemática en términos de subcompetencias
con sus indicadores correspondientes para facilitar la com-
prensión del concepto a los docentes. Este grupo de trabajo
considera que las tres dimensiones determinadas en el marco
teórico de la prueba de evaluación de diagnóstico de
Andalucía son insuficientes y parecen más adecuadas las sub-
competencias propuestas por PISA.

Conviene hacer hincapié en los centros educativos en la dis-
tinción entre área de matemáticas y competencia matemática
y que esta última es una competencia básica. Esto significa
que para su desarrollo se necesita la implicación y contribu-
ción de todas las áreas de conocimiento.

La introducción del concepto de competencia matemática en
el currículo ha supuesto una serie de cambios:

– Se pone el énfasis en los contextos de utilización de lo apren-
dido.

– Cambio en el modo de evaluación y su trascendencia en tér-
minos de titulación y promoción, de tal manera que rendi-
mientos académicos buenos en la evaluación por objetivos
no significa necesariamente desarrollo de la competencia
matemática.

– Para que el alumno sea capaz de transferir lo aprendido a
otras situaciones es necesario un cambio metodológico.

Por ello sugerimos las siguientes orientaciones metodológicas:

– El desarrollo de la capacidad de comunicación de resultados
matemáticos necesita el establecimiento de diálogos entre el
profesor y los alumnos y entre los alumnos.

– Las inquietudes de los alumnos deberán ser escuchadas para
definir actividades y contextos de aplicación de tareas.

– Potenciar la realización de tareas abiertas y con estrategias

de solución no predefinidas.
– Reivindicar el papel del profesor como guía del aprendizaje

frente al profesor depositario del conocimiento.
– Evitar la presentación de las matemáticas como un conoci-

miento terminado y promover la construcción de conceptos
así como convertir las matemáticas en objeto de discusión.

– Trabajar contextos variados, evitando tareas en las que el
contexto aparezca de modo anecdótico.

– Emplear diversos recursos y materiales.
– Las tareas o actividades propuestas deben involucrar varias

subcompetencias.

Recomendaciones

A la Administración educativa

Para facilitar al profesorado la programación por competen-
cias, el lenguaje (subcompetencia, descriptores, unidades de
competencia,…) tendría que unificarse y establecer indicado-
res de las subcompetencias para unificar la evaluación.

Promover un cambio de cultura de trabajo sobre planificacio-
nes didácticas, no basadas en la inspección sino en el asesora-
miento y la formación.

Solicitar un plan de formación en desarrollo de competencias
básicas realista, basado en tiempos y formas adecuadas.

Es necesaria la voluntad de la administración para coordinar
el desarrollo de los indicadores de las subcompetencias y el
establecimiento de niveles de desarrollo en primaria y secun-
daria.

A la Federación

Animar al profesorado de primaria a participar en cuantos
encuentros se promuevan para el trabajo sobre competencias.
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Fomentar e incentivar iniciativas encaminadas a desarrollar
propuestas curriculares.

Liderar la elaboración de una propuesta de currículo por
competencias que sirva de referencia no vinculante.

A las editoriales

Echamos en falta materiales que desarrollen la competencia
matemática.

Al profesorado

La planificación por competencias tiene que realizarse en los
departamentos y centros educativos. No puede venir de la
administración, para no perder independencia pedagógica y
para que las propuestas no se tomen por irrelevantes.
Tampoco puede provenir exclusivamente de los libros de
texto porque podría aplicarse la planificación de forma irre-
flexiva.

2. Cómo medir si los alumnos son o no competen-
tes

El enfoque curricular

El enfoque curricular por competencias constituye un marco
que afecta a los objetivos, contenidos, metodología y evalua-
ción.

Si se pretende la evaluación del desarrollo de las competen-
cias se necesitan instrumentos a medio y largo plazo. En el
trabajo cotidiano, no se trata tanto de medir el desarrollo de
cada una de ellas como de tenerlas en cuenta en todo el pro-

ceso de planificación, aprendizaje y evaluación. La elabora-
ción de diferentes indicadores del desarrollo de competencias
facilitaría la tarea de la evaluación.

Las pruebas diagnóstico

Los resultados de las pruebas diagnóstico (autonómicas,
nacionales, PISA...) han de ser un punto de partida para refle-
xionar sobre el trabajo en el aula. Los ítems de estas pruebas
no son el referente fundamental para utilizarlas como tareas
de aprendizaje y evaluación en el aula. Aspectos muy impor-
tantes como trabajo en equipo, utilización de las TIC, comu-
nicación oral... no se evalúan en estas pruebas.

Cambios del currículo

El análisis de las medidas de evaluación está muy condiciona-
do por un conjunto de cambios en todos los elementos del
currículo:

• En el área del contenido, seleccionar desde la perspectiva de
una funcionalidad social.

• En el área de la metodología, propiciar la diversificación de
tareas:

– Resolución de problemas
– Trabajos por proyectos
– Trabajos en grupo
– Búsqueda y selección de información 
– Informes escritos
– Exposiciones orales

• En el área de las expectativas, disminuir el énfasis en el
aprendizaje de contenidos y dirigirlo hacia los procesos y la
transferibilidad. 
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• En el área del diseño de las tareas de aprendizaje y evaluación:
– Utilizar contextos variados y problemas auténticos.
– Priorizar las conexiones frente a la atomización. 
– Trabajar diferentes contenidos simultáneamente.
– Interdisciplinariedad con otras áreas.
– Ser resolubles a partir de diferentes estrategias.
– Incorporar recursos tecnológicos.

• En el área de la evaluación en el aula, 
– las pruebas escritas y puntuales sólo permiten llegar a

algunas de las competencias. Será necesario utilizar
diferentes instrumentos de evaluación adecuados a la
diversidad de tareas realizadas y que nos permitirán
una observación más amplia de las competencias.

– El sentido de la evaluación no tiene que ser siempre
profesor–alumno. La autoevaluación y la coevaluación
también contribuyen a la formación del alumno por
competencias.

– Cualquier evaluación tiene que retroalimentar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

– En el marco de las competencias, es de vital importan-
cia tener en cuenta la evaluación relativa y no sólo la
evaluación absoluta.

– Se debe dar más importancia a la evaluación cualitati-
va frente a la cuantitativa.

Propuestas

Crear una base de datos de referencia sobre tareas, indicado-
res de desarrollo de las competencias e instrumentos de eva-
luación:

• Seleccionar y clasificar tareas ya elaboradas.
• Crear baterías de tareas en contexto. Estas tareas deben ir

acompañadas de orientaciones y criterios de evaluación.

Se debe informar y formar al profesorado, siempre teniendo
en cuenta su punto de partida y sus expectativas.

3. Desarrollo de la competencia matemática:
Tareas
La aparición del nuevo marco normativo de la LOE resalta la
importancia en los aprendizajes del alumnado como grado de
adquisición de las competencias básicas. Añade la compleji-
dad de entender que los aprendizajes se consiguen no desde
las áreas de conocimiento tradicionales, sino desde el trabajo
que se debe realizar en los centros escolares para que el alum-
nado sea competente. En este sentido, se presenta un panora-
ma en el que es necesario reflexionar libremente y atreverse,
incluso, a cuestionar modelos vigentes presentes en la propia
organización del centro, en tiempos, espacios y recursos, de
los equipos docentes y/o departamentos didácticos, las pro-

gramaciones docentes y la definición, temporalización y
secuenciación de las tareas con las que se interviene.

Dado que la palabra tarea es una palabra de uso común en la
vida docente, en este documento se tratará como una pro-
puesta de trabajo cuyo análisis y diseño se intenta definir.

Las tareas deben ser planeadas en un marco general de refe-
rencia que necesariamente se debe tener en cuenta. No debe
entenderse que ante cualquier tarea el docente se enfrente a
una relación exhaustiva de estos factores, pero se deben tener
presentes para conseguir una dinámica de propuestas de tare-
as coherente y organizada. Este marco de referencia debe con-
templar:

• Objetivos de la etapa, que provoquen la coordinación de
la evolución de los aprendizajes.

• Objetivos específicos que persigue.
• Competencias a cuyo desarrollo contribuye.
• Contexto en el que se propone.
• Metodología y organización del aula.
• Recursos que se utilizan y que adquieren gran relevancia.
• Criterios de evaluación de la tarea, necesarios para obser-

var el grado de consecución de los objetivos propuestos.
• Contenidos previos necesarios para el desarrollo de la

tarea.
• Contenidos que va a tratar.
• Temporalización y secuenciación.
• Entorno escolar, que implique la colaboración con otros

departamentos para buscar contextos, encontrar cone-
xiones, reconocer contenidos comunes…

De todas formas, en una dinámica de trabajo habitual, si que-
remos que la tarea educativa que se propone contribuya a la
adquisición de las competencias básicas por parte del alum-
nado, los siguientes aspectos son fundamentales:

• Contexto.
• Contenidos. 
• Recursos.
• Competencias.
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Subcompetencias Procesos cognitivos

Pensar y razonar
Argumentar
Comunicar
Modelizar
Plantear y resolver problemas
Representar
Utilizar operaciones y lenguaje
técnico, formal y simbólico
Emplear material y herramientas
de apoyo

Reproducción
Reflexión
Conexión



Debemos considerar, además, como pautas a tener en cuenta
el grado de contribución a la adquisición de lo que podemos
entender como subcompetencias matemáticas (podemos
tener en cuenta diferentes definiciones, pero hemos conside-
rado como referencia común las detalladas en PISA 2006) y el
tipo de procesos cognitivos que el alumnado pone en juego
cuando realiza la tarea (o grupos de competencias, tal y como
se denomina en PISA 2006).

Entendemos que el análisis de los diferentes aspectos plante-
ados puede ser un buen marco de referencia, en general, para
realizar propuestas que contribuyan a la adquisición de la
competencia matemática. No es el momento de indicar si
actividades habituales en nuestros centros son desechables en
beneficio de otras, o si determinadas actividades son inade-
cuadas, aunque una buena reflexión podrá indicar qué pro-
puestas son las más adecuadas. Cada cual, según su función,
estimará si este patrón puede tenerlo en cuenta tanto para
planificar la programación de un curso o etapa, para elaborar
material de aula, como para analizar en su conjunto el grado
en que se han tratado cada uno de los contenidos, por ejem-
plo; pero sí tenemos claro que tareas que contribuyan a la
adquisición de la competencia matemática deben ser plantea-
das en estos términos y que la observancia de estas indicacio-
nes servirán para potenciar el grado de adquisición de las
competencias o subcompetencias, es decir, los aprendizajes.

4. Competencia matemática y las otras competen-
cias. Conexiones
Independientemente del enfoque o definición que tomemos
de competencia, el área de matemáticas, creemos, que tiene
un importante papel en el desarrollo y consecución de todas
las competencias básicas, no sólo de la competencia matemá-
tica. En esta parte del documento trataremos sobre las mate-
máticas y las competencias básicas, excluida la competencia

matemática por considerar que ésta es merecedora de aten-
ción específica en estudios diferenciados e independientes.

Las competencias básicas deben ser trabajadas desde todas las
áreas de educación primaria y secundaria obligatoria, inclui-
da la competencia matemática. Consideramos que el estudio
de lo que otras materias diferentes a las matemáticas pueden
aportar a la competencia matemática debe ser tratado por los
especialistas correspondientes a cada materia, por tanto el
enfoque que le vamos a dar al documento es en la dirección
del área de matemáticas hacia las competencias básicas.

La educación matemática contribuye al desarrollo del resto de
las competencias básicas a lo largo de la educación obligato-
ria. En especial, consideramos que la contribución al desarro-
llo de la competencia digital debe comenzar ya en la
Educación Infantil.

El documento irá estructurado de manera que cada compe-
tencia básica seguirá el mismo esquema: primero se darán
indicaciones metodológicas que desde el área de matemáticas
contribuyen al desarrollo de la competencia, en segundo lugar
se presentarán los aprendizajes específicos que consideramos
más relevantes desde el área de matemáticas, entendiendo
que en este apartado consideramos no sólo aprendizajes, sino
también capacidades, procesos, objetivos, contenidos, actitu-
des, sentimientos, etc.; en tercer lugar sugeriremos qué recur-
sos pueden ser apropiados para cada competencia.

Entendemos que ideas tales como “tareas”, “evaluación de
competencias”, etc., asociadas a las competencias básicas pue-
den aparecer de alguna manera en el presente documento.    

Notas.- Las fotograf ías del presente artículo han sido realizadas por Iolanda
Guevara. Hemos extraído las ideas fundamentales del informe cuyo texto completo
se puede bajar de la página web de SUMA: www.revistasuma.es
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